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FRANQUEO CONCERTADO

Se pablicB los Martes, Jueves y Sábadas 

para su inserción, comunicaeiones qu*Advertencia: No se admitirán, 
naaeero »a«lto : 1 p««e>ta

HMta tree meiei I y foehaa no vecigian registradas del 
afvterloirw I pcaetai

Be auacTlfce en la laterveoiClóD de la Excelentlsima Dlfmtación Provincial. El 
cotero de la aasartpcdOn ea adetlantado ; por tanto aólo a« atenderán laa auacrlp- 
done» (/ne vayan aconapafi adata de tu Importe debiendo hacerlo loa de fnera 
(te la capital por atedio de libranza den Teeoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de 14 Provincia.

PRECIO DI IRIERGIOM
Loe Edictos y Anuncios ds 

particulares y oficiales (jue 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los í/ue sean de previo pago, 
ae tasarán a razón de CIN- 
CUEMTA etau. por PALABRA, 
en>al<ul«ra <ue sea el origen 
del edicto.
Loa Interesados acreditarán an 
«es de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
faaporte «o la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga. 

' clón si en ellas no es dlepusi'^se otra V' la. Be entiende fiecha la aromulgaclón 
el día en (/ue termina la Inserción f .a Ley en el (Boletín Oficial del Estado»

©obierno Civil de la 
Provincia

i688 ¿
El limo. Sr. Director General 

de Administración Local, en es
crito de 5 de los corriente.s me di
ce lo siguiente: «Alisto el expe
diente de jiíbilación, instruido a 
favor de don Bonifacio Martínez 
Herreros, como Secretario de AJ- 
ministracóón í-ocal.

Resultando: i."—Due el Ayun
tamiento de A’illalba de Rioja, en 
ticsión de i de junio de 1.953, 
acordó señalar a D. Bonifacio 
Martínez Herreros el haber de 
1(9.292’28 pesetas, 80 por ciento 
del sueldo regulador de 24.115’35 
pesetas.

2. °— Que el causante jubilado 
en 14 de mayo efe 1.953 sumó un 
total de 41 años, ocho meses v 23 
días, de servicios compj^tables en 
los Ayuntamietnos de Villalba de- 
Rioja V Ochánduri, (de serAÍcios 
computable^), ‘habiendo percibido 
lo.s haberes que se relacionan en 
el expediente.

\dstos : Los artículos 92 y 93 } 
la Disposición transitoria número 
iS del vigente Reglamento d( 
Elincionario.s de 30 de mayo d(‘ 
1.952, en relación con los artícu
los 44 al 55 (leí Reglamento pív<i 

•♦iplicación del Estatuto de Glases 
pasivas de 21 de noviqjwbre dv 
1.1927.

‘Considerando : Que este Centro 
es competente- para practicar el. 
prorrateo de lo.s derechos pasivo.s 
entre las distintas 'Corporacióne.s 
en que sirvió el 'causante, en pro- 

*’pt'|rçiôn al tiempo de servicios y 
haberes disfrutados en cada una.

.Practicadas las operaciones arii- 
méticas oportunas, esta Direcci(5n 
Gener® ba resuelto :

A) . D. Bonifacio Martínez He
rreros, percibirá del Montepío de 
Secretarios, Interventores y Di- 
positarios d(‘ I'ondos el haber 
anual de 19.292.28, y mensual de 
1.608’20, con efectos desde el día 
15 de mayo de 1.953, día siguien
te al de su jubilación.

B) . A dicha pensión deben 
Xlontribuir con efectos desde 1.a 
referida fecha y con las cuota.s 
que . se indican, las siguientes 
Corporacione.s :

Ayuntamiento de Ochánduri, 
1.825’15 peseta.s anuales, 152’50 
ai mes.

Ayuntamiento de • Villalba de 
Rioja, 17.467’13 pesetas anuales, 
1.455’60 al mes.

Lo que se hace público en est<- 
B. O. de la provincia para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a \ . S. muches 
años.

Logroño, 10 de noviembre de

- El Gobernador Civil,

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE CATAS ERO 
DELAR QDEZA RUSTICA

1674
. Han sido aprobadas por esta 

Jefatura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes culti
vos y aprovechamientos que in
tegran el término municipal de 
San Vicente de la Sonsierra. Lo 
que se pone en conocimiento de 
los vecinos de dicho pueblo y ha. 
condados forasteros del mismo

Logroño, 27 de Octubre de 
1953.

Estando expuestas al pttblico 
en los ayuntamientos de Autol y 
Fuenmayor, las relaciones de ca-. 
racterfsticas de los diferentes 
cultivos y aprovechamientos que 
integran eses términos munici
pales, se pone en conocimiento 
de los vecinos de dichos pueblos 
y hocendádos forasteros de los 
mismos por si tienen a bien com
probarlas.

Logroño, 29 de Octubre de 
1953'

Han sido a.probádas or esta 
jef itura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes culii 
V0' 5’ aprovechamientos que in 
tegran el término municipal de 
Hervías. Lo que se pone en co
nocimiento de los vecinos de di
cho pueblo y hacendados foras
teros del mismo.

Logroño, 29 de Octubre de 
1953.

El Ing*"niero Jefe,
Pernafido Garcíei Claro

1673

Ministerio de Trabajo
”79

Decreto de 25 de, septiembre Uc 
'953 pot* qine se tija la prima 
del Seguro de Enfermedad a , 
partir (Jel i de octubre de 1953.

El Decreto del Ministerio d(* 
'frabajo de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta \ 
o('h() (B. O. del Estado de diect- 
opho de enero siguiente), simplili- 
có uniúcíS los prœedimiento.s de 
afiliación cotiztición de los Se*-' 
guros \- Subsidios sociales obliga
torios, fijando la prima en el di'*- 
ciocho por ciento dt* la (pie corfes- 
pondííi al Seguro Obligatorio de 
Enfermedad el nueve por ciento 
del salario o retribución de los tra
bajadores, satisfacer ; un seis pea- 

ciento por la empresa y uh tres 
|56r ciento por el productor.

Desde el año mil noveciehtos 
cuarenta y ocho han venido mejo
rándose las prestaciones médicas, 
se han implantado técnicas, muy es
pecializadas y se han puesto en 
marcha Residencias modelo.

Por otra parte, ha sido y e.s cons
tante pretKupación del Ministerio 
de Trabajo el mejorar, en lo posi
ble, la remuneración del personal 
facultativo: Médico y sus auxilia
res, í}ue tan abnegadamente han 
contribuirlo a la implantación de 
una de las conquistas sociales es
pañolas más trascen dent e.s que 
constituyen uh legítimo orgullo de 
ki política S(K'ial del Régimen.
La scircunstancia.s anteriormente 

expuestas aconsejan acomodar, 
dentro de la máxima prudencia, el 
ritmo del Seguro a la realidad ac- 
t^al, derivada de 1('S hechos y pro
pósitos que se dejan expresados. 
Las medidas que se adífptan iio 
íifectarán a la aportación que ac
tualmente realizan las clases traba
jadoras española.s ni significarán 
aumento en lo.s gastos de adminis
tración de los organismos o enti
dades que pratican el Seguro d.' 
Enfermedad, a cuyo hn se reduci
rán lo.s coeficiente.s actualmente aii- 
torizado.s en la proporcum corres
pondiente al aumento de cuota.

En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Alinistros y a pro
puesta del de d'rabajo,

DISPONGO:
Artículo primero.— .A partir d( 

primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres, la prima 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad será del diez por ciento^ de! 
salario o retribución (pie perciban 
lo.s asegurados, de cuyo importe 
corresponderá abonar a la.s empre- 
sa.s el siete por ciento, y a los tra
bajadores, el tres por ciento.

Artículo segundo.— Lo.s ingre- 
so.s ctyrespondientes a la parte di* 
prima que se aumenta por el pre
sente Decerto, v en la cantidad que 
fija el Ministerio de 'frabajo, se 
destinarán a la pie jora de los ho- 
norario.s de todo el personal facul
tativo V auxiliar sanitarios. Este 
aumento estará ('xento dt* descuen- 
to.s a efectos del Montepío Laboral.

Artículo tercero.— La.s detraccio- 
nes actualmente autorizda.s para 
gaslo.s de administración .del Se
guro de Enfermedad, tanto para la 
Caja Nacional como para las de- 
má.s instituciones que practican es
te Seguro, (piedan reducidas en 
un diez por ciento, aplicándose <4 
importe de esta reducción a los 
misnio.s fine.s a (pie se refiere el 
artículo anterior.

.Artículo-cuarto.— Para la liqui
dación V pago de la prima '.leí Se
guro ( ibligatorio di‘ hapermedad 
(lt‘1 diez por ciento del salario 
(pie ahora si‘ implanta, se seguiri 
el sistema establecido para lo.s de- 

mlás Seguros sociales, y con arre
glo al procedimiento (pie Le halla 
en vigor.

Artículo .quinto.— Se faculta il 
Ministerio de 'frabajo para dictar 
la.s Ordenes (pie exija’ el cumpli- 
pniento de lo dispuesto.

.Artículo sexto.— Quedan modi
ficados os artículo.s cuarto del 
Decreto de veintinueve de dicienx- 
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho (B. O., del Estado de dieci
ocho de ener(T siguiente) v prrme- 
ro del de veintinueve de diciém- 
brç de mil noveciento.s cuarenta y 
ocho (B. O. del Estado de vein
ticinco de eneixí siguiente), en la 
medida y forma que el presente 
Decreto dispone, así como lo.s d(‘- 
má.s precepto.s (pie se opongan al 
ouimplimiento de lo ordenado.

Así lo dispongo por (4 present*? 
Decerto, dado en Áladrid a vein
ticinco de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 'frabajo,

José Antonio Girón de Velasco

Delegación Sindical 
Provincial

■ r ■»

CONCURSO PARA LA CON
TRATA DE COMBUSTIBLE 
PARA LA CALEFACCION 
DURANTE LA PROXIMA 

TEMPORADA DE INVIERNO
1690

La Delegación Provincial de 
Sindicatos de Logroño, saca a 
concurso la contrata para aten
der el servicio de calefacción en 
la temporada invernal próxima 
del edificio que ocupa dicha En
tidad en la calle de Milicias 1-4°, 
en las condiciones que se especi
fican en el pliego que se facilita
rá en la Administración Provin
cial de dicha Delegación y en el 
(fomicilio citado.

El plazo de presentación de 
proposiciones terminará el pró
ximo día 21 del actual y el con
curso será resuelto en la prime
ra reunión ordinaria que celebre 
en dicho mes la Junta Económi
co Administrativo Provincial.

El importe de los anuncios se
rán de cuenta de los adjudicata
rios .

Logroño. 10 de Noviembre de 
1953.
El Presidente de la J. E. A. P.

AíaJirtel Pérea-España

16971698
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Universidad de Zaragoza
RECTORADO

1703
En cumplimiento de lo dis

puesto en el n° 3° de la O. del 
Ministerio de Edu-cación Nacio
nal, de 7 de diciembre de 1938, 
se hace pública la incoación del 
expediente para el reconocimien
to legal del Establecimiento pri 
vado de Enseñanza Media, que a 
continuación se expresa, por si 
alguien tuviese que oponer repa
ros a la tramitación: 
COLEGIO DEL INMACULA

DO CORAZON DE MARIA 
' Calle del General Vara de Rey 

LOGROÑO
Trnscurridos diez día, a partir 

de la fecha de publicación de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, dicho expediente se remi
tirá al Ministerio con las recia 
maciones consiguientes, si las 
hubiere.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Zaragoza. 7 de Noviembre de 
1953.

DIRECTOR, 
J/. Sancho /squierdo

1699

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTICA
Han sido aprobadas por esta 

Jefatura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes cul
tivos y aprovechamiento^ que 
integran el término municipal de 
Brifias. Lo que se pone en cono
cimiento de los vecinos de di
cho pueblo 'y hacendados foras
teros del mismo.

Logroño 30 octubre de 1953.
1676

Han sido aprobadas por esta 
Jefatura las relaciones de ca- 
racterística.s de los diferentes 
cultivos y aprovechamientos 
que integran los términos muni- 
cipales de Lardero, y Abalos. Lo 
que se pone en conocimiento de 
de los vecinos de dichos pueblos 
y hacendados forasteros de los 
mismos.

Logroño 31 octubre de 1953
1677

Han sido aprobadas por esta 
Jufatura las relaciones de carac
terísticas de los diferentes cul
tivos y aprovechamientos que 
integran el término municipal 
de Galilea. Lo qúe se pone en 
conocimiento de los vecinos de 
dicho pueblo y hacendados fo
rasteros del mismo.

Logroño 2 noviembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe Provincial,

Victor Lab arg a
1678

Administración de 
Justicia

EDICTO
1708

Por el presente se notifica al 
procesado Francisco Urmeneta 
Echarri, natural de Munisi de 
Solana (Pamplona), hijo de Rosa- 
lio y de Encarnación, domicilia
do últimamente en Logroño, que

por sentencia de siete de Julio 
de 1950, dictada por laJIma. Au
diencia Provincial de Zaragoza 
en sumario 32 de 1948, seguido 
contra el mismo, por robo, se le 
declara absuelto en dicha causa, 
declarando las costas procesales 
de oficio.

Dado en La Almunia de Doña 
Godina a siete de Noviembre de

Anunciof Oficíale* pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen, durante cuyo período 
podrán los interesados

mil novecientos cincuenta 
tres.

El Secretario, 
1707

REQUISITORIA • 
. 1703 

Prego Camarero Fermín, de

y

ANUNCIO DE SUBASTAS
El aprovechamiento foratales 

leñas anunciado por error para 
el día 23 de Diciembre próximo 
en Herce, tendrá lugar el día 23 
del actual Noviembre en la se
gunda y en un caso una tercera, 
en las mismas condiciones^y pre 
cio, los días 29 Noviembre y 6 de 
Diciembre.

ce referencia el artículo 
las causas relacionadas 
mero 3 del artículo 669 
árticulada de Régimen

a que ha- 
656 y por 
en el nú- 
de la Ley 
Local de

19 
anos, natural de Calahorra, hijo 
de Atanasio y de Teresa, domi
ciliado últimamente en Logroño,' 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrudción de Logroño dentro 
del término de diez días para cons
tituirse en prisión provisional por 
la causa número 229 de 1953 que 
se le sigue eij este Juzgado por el 
delito de hurto, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidade.s qu(' 
determina la Ley.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento y efecto.

Herce 13 de Noviembre 
1953.

El Alcalde

ANUNCIO

de

A las diez de la mañana, del 
cuatro de diciembre próximo, con 
intervalo de veinte en veinte minu-

ciúl

Por tanto ruego a toda.s las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captu
ra de dicho procesado y de* ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño a 10 de no-» 
viembre de 1953.

El Juez de Instrucción,

EDICTO

Por virtud del presen et, se_ cita.

tos, tendrán lugar en la Casa C'on- 
sistorial, segunda subasta (por ha
ber quedado desiertas en 5 del ¿ic- 
tual), de los lote.s de maderas \ 
leñas, de la pertenencia de este' 
Municipio, <|ue a continuación s<' 
indican, con arreglo a los precios 
de tasación que se expresan v con • 
extricta sujeción a los mismos re
quisitos y condicione.s establecidos 
en el anuncio publicado en el. B.t). 
de la provincia, número '106, de 
fecha diez dç octubre ppdo.

Número del.lote. i. Grupo pri
mero. Miontes Aladrés, 334 pimvs 
426 682 m3. Tasación- base peseras 
I92.(X)6’9o. índice 24O.(X)8’65 pese
tas. íncfemnizacione.s 2.646’05.

Segundo lote, en Montes Mvi- 
óres, 334, pinos,.367’82 5 m3, lasa 
ción basé 193.108’15 ptas. índice

llama y emplaza a Mareclinó IAu-02.46
nández Sáenz, cuyo actual para
dero- y domicilio se ignora, a ún 
de que en término de diez días, 
contados a partir de la publica
ción del presente en el B. O. de 

Ja provincia, - comparezca ante este 
Juzgado a tin de recibirle decla
ración en el sumario, número 23S 
que se sigue en este Juzgado por 
hurto de 2o.oof) peseta.s y 300 pe
sos argentinos, y ofrecerle el pro
cedimiento (jue determina el arií- 
C’ulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, con la preven
ción de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Dado en Logroño a 9 de no
viembre de 1.953.

El Secretario,
1714

<’EDULA DE CITACION 
1687

Por la presen te-y en virtud de 
providencia de esta fecha dictada
po reí Sr. Juez Municipal de 
ciudad en et juicio de faltas

\st¿i 
nú-

mero 584 de 1953 .sobre hurlo con
tra Eloy Herce .Angulo, de 2S' 
años, de edad, natural de El .Villar 
de A ruedo, lujo de Pedro v AlarL 
sin domicilio conocido, se cita 
este denunciado para que compa
rezca en la Sala Audiencia de es-

Juzgado el día veintiséis de 
noviembre y hora de. la.s doce 
treinta de su mañana, a fin d ' 
asistir a la celebración del expre
sado juicio, y con apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere 1 ugar 
en Derecho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de esta provincia, expido la 
pre.sente en Logroño a cuatro de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Secretario,

1699

24i.2<S5’2o ptas. I ndemnizacion<‘.s

3, Id. id., 2 50 pinos, 3 7 8'104 m; 
Precio basé 170.146’80 ptas. Indi
ce 212.683’50 ptas. Indemnizacio
nes 2.441’10 ptas.

4, ici. id., 241 pinos, 346’538 
m3. Tasación .base 181.931’40 
setas. Indice 227.414’25 ptas. 
demnizaciones 2.372’90 ptas.

5, id. id., 196 pinos, 278 
m3. Tasación base. 146.122’20 
.setas. índice 182.652’7-5 .ptas. 
demnizacione.s 2.066 ptas.

6, id. id., 100 pinos, 175

pe- 
1 n-

Pt- 
ín-

7<^9 
F‘--m3. Tasación base 96.639’95 

setas. Indice 120.799’95 pta.s, 
demnizacione.s 1.540 ptas.

7, id. id., .236 pinos, , 351 
m3. Tasación base 175.828,50 pe
setas. Indice 219.785’65 ptas. In- 
demnizacione.s 2.373’40' ptas.

Toda.s la.s anteriores pertenecen 
al grupo primero.
GRUPO .TERCE.RD. Leñas.

I, Monte.s Madres, leña de ro- 
“73 013. Tasación base pes«‘- 

ta.s 32.139’90. Indice 40.174’90 pe
setas. Indemnizacione.s 834'50.

■ 2, Monte.s Madres, leña de bre
zo, 50 m3, tasación base-400 pe
setas. Tasación Indice 500 pese
tas. Indemnizaciones 65’25.

Villoslada de Cam ero.s a 12 de 
noviembre de 1953.

El Alcákle,
i

, ■ EDiuro 
. 1628

Aprobado' por este Ayuntamien
to en sesión extraordinaria el pre
supuesto extraordinario formado 
para pago de la.s obras de Red de 
Saneamiento o Alcantarillado y 
subvención o aportación <le est»' 

i Ayuntamiento a ' la Junta Paro- 
I f|uial de esta villa para la restau- 
' ración y reforma de la Torre di' 
I la Iglesia Parroquial, se halla ex- I 
i puesto al público dicho documen- í 

to con..sus anexo.s en la Secretar-a i 
de este Ayuntamiento por térmi-. 
no de quince días, a fin de que '

16 de diciembre de 1950, presen
tar. las reclamaciones que estimen 
procedentes a la Corporación, pa
ra esta cursar al limo. Sr.- Dele
gación* de Hacienda.

Lo hago público por. medio 
del presente .1 -os efectos del hr- 
Itículo 669 número 2 y 671 de re
ferida Ley, y genm?;! cbnocimien- 
to.

Anguciana 3 de noviembre de
1953-

E1 Alcalde,
1647

ANUNCIO 
1696

Habiendo quedad.o desiertas 
las subastas de productos fores
tales de este Ayuntamiento pa
ra el año 1953 54, anunciadas en 
el B. O. de la Provincia núm. 106 
correspondiente al día 10 de oc
tubre último, se anuncia nueva
mente una segunda subasta bajo 
las mismas condiciones y precios 
de la anterior, quedando excep 
tuado.s únicamente de las mis
mas, lo.s lotes números 6°. y 7?. 
de 88 y 77 hayas leñosas respec- 
tivamente'. por haber sido adju
dicados el día que tuvo lugar di
cha subasta.

Esta subasta que se anuncia 
por el presente, tendrá lugar al 
siguiente día hábil, después de 
transcurridos 20 días hábiles, 
contados a paitir del siguiente 
aljde la publicació.á de este anun
cio en el B. O. de la Provincia, 
dando comienzo a las diez en 
punto de la mañana, y ci n inter
valos de media hora cada lote.

Lo que se publica para co't oci-
m iento general 

Lumbreras 7 noviembre 1953."
El Alcalde,

1689

ANUNCIO
Con la debida autoriz ción de 

Distrito Forestal y en eject ción 
de acuerat) de este Ayuntamien
to, con arreglo a las disposicio
nes en vigor, pliego de condicio
nes f cultativasy ecor ómico-ad- 
ministrativas aprobadas pores 
te Ayuntainieñío que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría . 
Municip.al en la C^sa Consisto- . 
rial, const.tuída la mesa reg’a- 
ment'íri t y a las 13 horas del día 
cuatro de diciembre pró;^'mo 
tendrá lugar la subasta de pastos 
que a continuación se indica.

3.315 hectáreas. Para l 700la
nares. 300 vacunos y 10 de ma
yor.- Tasación 26 OÓO pesetas, 
índerrmizaciones 2.399'75.

Villoslada-de Cameros a 12 de 
noviembre de 1953

El Alcalde,

ANUNCIO
■ 1694

Instruido y aprobado en prin" 
cipio por este Ayuntamiento e^ 
expediente de transferencia de 
crédito de unos a otros Capítu
los, Artículos y Partidas del vi
dente Presupuesto de Gastos el 
mismo se expone al público po' 
el término de 15 días para que 
sea examinado y pueda presen 
tarse contra el mismo las recla
maciones pertinentes.

Casalarreina 9 noviembre 1953
El Alcalde,

1691
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